
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
 PROCESO: Verbal (Responsabilidad Civil) 

 DEMANDANTE Herney Hernández Marín y Otros 

 DEMANDADO: Julio César Cortés Ospina y Otros 

 PROCEDENCIA: Juzgado 12 Civil Circuito de Medellín 

 C.U.D.R.: 05001 31 03 012 2015 00149 -01 

 RADICADO INTERNO: 043-16 

 

 

La Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia proferida el 28 de julio de 

2021, resolvió NO CASAR la sentencia proferida por esta Corporación el 

11 de diciembre de 2017. 

 

Por tanto, se dispone cumplir lo resuelto por el Superior, y se ordena remitir 

el proceso híbrido al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado,  

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

 

 

 
 C.U.D.R. 05001 31 03 012 2015 00149 -01 


